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SECRETARIA.- Cali, febrero 28 de 2023. A despacho de la señora Juez, 

para resolver el presente asunto, radicado No. 2018-352-00.  Sírvase 

proveer. 

 

JOSE ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA 

Secretario 

__________________________________________________ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

76001311001120180035200 

 

AUTO No. 377 

  

Santiago de Cali, febrero veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023)  

  

Vista la Constancia secretarial que antecede, observa el despacho que se 

recibió manifestación por parte del apoderado judicial Dr. JUAN MANUEL 

VASQUEZ HOYOS en el que manifiesta que su prohijada no desea solicitar 

apoyos para su hermana ANA INES CORREA CASTAÑO,  solicitando la 

realización de  visita socio familiar.  

 

La Asistente Social allega informe de visita socio familiar realizado al 

hogar de la persona con discapacidad señora ANA INES CORREA 

CASTAÑO.  

 

El Curador Principal allego escrito mediante el cual solicita copia de la 

Sentencia emitida en proceso de Interdicción judicial. 

 

Por lo anterior el despacho ordenará glosar el memorial del apoderado 

judicial Dr.  José Manuel Vásquez Hoyos, y el informe presentado por la 
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Asistente Social del despacho, del cual se  correrá  traslado a las partes, 

por el término de tres (3) días.  

 

Así mismo remitirle copia de la Sentencia No. 204 de 28 de junio de 2019 

mediante la cual se declaró la interdicción judicial de la señora ANA INES 

CORREA CASTAÑO. 

 

Reiterar al apoderado judicial que debe dar cumplimiento a lo ordenado 

en el auto 1544 del 30 de septiembre de 2021. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,   

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- GLOSAR la manifestación realizada por el apoderado judicial  

de la curadora, Dr. JOSE MANUEL VASQUEZ HOYOS. 

 

SEGUNDO.- GLOSAR el informe de visita socio familiar realizado por la 

Asistente Social del Despacho, para que obre y conste. 

 

TERCERO.- CORRER traslado del informe de visita socio familiar, por el 

término de tres (3) días, a las partes interesadas.  

 

CUARTO.- REMITIR copia de la Sentencia solicitada al Dr. José Manuel 

Vásquez Hoyos.  

 

NOTIFIQUESE.   

 

          

FULVIA ESTHER GOMEZ LOPEZ 

JUEZ ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 


